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10 de Noviembre, 2020 

 

 

 

 
 

 
Señores  
Potenciales Oferentes 
 
Se comunica que se ha generado modificaciones al Cartel Administrativo Legal y Especificaciones 
Técnicas del concurso en referencia, para su conocimiento. 

 
15. Multas  

Se procederá a descontar en la factura del mes en que no se brindó el servicio, según lo dispuesto 
en los artículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa y aplicación del 
debido proceso según resolución No. 6639 del 15 de mayo del 2013, Sala Constitucional, según los 
siguientes términos:  
 
16.1. Los periodos de tiempo sin servicio debidamente demostrado, será rebajado de la factura 
correspondiente, siguiendo los lineamientos institucionales establecidos para ello, sin perjuicio de 
las acciones administrativas y legales que para los efectos corresponda.  
 
16.2. Cuando se evidencie que un oficial presente las siguientes situaciones: No porte el uniforme 
completo, ausencia del permiso de portación de armas, falta del arma eléctrica establecida en el 
cartel, ausencia de los equipos detector manual de metales, vara policial (bastón extensible) y/o 
radio de comunicación, se multará con el equivalente al 0.86 % del monto mensual del contrato. 
Según lo establece la plantilla N°1.  
 
16.3. Cuando no se realicen supervisiones en las diferentes jornadas, se evidencie la pérdida o 
extravío de libros de actas, entrega tardía de actas y/o informes vinculados con hurtos, robos, 
perdidas, sustracciones desaparición de bienes o alguna eventualidad que afecte el servicio, se 
multara con el equivalente al 0.86% del monto mensual del contrato. Según la plantilla N°2.  
 
16.4. Por ausencia, abandono del puesto o apertura tardía respectivo durante el horario contratado 
por parte de un oficial de seguridad, se aplicarán las siguientes multas: 
 

DESCRIPCIÓN  MULTA  
de 0 a 30 minutos  0.86% del monto mensual adjudicado. Según plantilla N°3.  
de 31 a 60 minutos  0.92% del monto mensual adjudicado. Según plantilla N°4.  
60 minutos en adelante  0.96% del monto mensual adjudicado. Según plantilla N°5.  

 
Se anexan al cartel técnico las Plantillas Análisis para la Determinación de Multas. 

CONCURSO N°. 2020LN-000003-2599 
“SERVICIOS PROFESIONALES DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL HOSPITAL Y ÁREA DE 

SALUD UPALA” 
 

Modificación al Cartel # 01 
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17.2. Contratos servicios de seguridad, 15%.  
Los oferentes que presenten contratos individuales vigentes, en edificaciones ocupadas y en 
condiciones como las contratadas respecto al tránsito continuo de personas, custodia de bienes, 
mantener orden, brindar seguridad, entre otros, se les asignará puntaje según se detalla: 
 
 
 
 
 
 
Para efecto de ponderación según contratos, deberá aportar una carta por cada cliente, donde se 
indique: 

• Estado del contrato. 
• Satisfacción del cliente por el servicio brindado. 

 

Se modifica: 
15. Multas  
Se procederá a descontar en la factura del mes en que no se brindó el servicio, según lo dispuesto 
en los artículos 47 y 48 del Reglamento de la Ley de Contratación Administrativa y aplicación del 
debido proceso según resolución No. 6639 del 15 de mayo del 2013, Sala Constitucional, según 
los siguientes términos:  
 
15.1. Faltas leves: 
Cada vez que el Contratista o su personal incurran en el incumplimiento de alguna de las cláusulas 
descritas en el cartel constituirá como una falta leve a excepción de las que más adelante se 
describen como faltas graves.  
 
Bajo esa línea, por cada vez que se acredite la falta leve durante el proceso de fiscalización del 
contrato, se multará con un porcentaje de 1,19% del costo mensual del puesto en que se genere 
la falta. Según lo establecido en la plantilla Nº1 adjunta.  
 
A partir de la tercera falta acreditada en el periodo de facturación, se multará con un 1,38% por 
cada falta que se acredite hasta un máximo de un 25%. Según lo establecido en la plantilla 
Nº2 adjunta.  
 
Las multas correspondientes serán rebajadas de la factura mensual en que se identifica la falta.  
 
Las siguientes situaciones constituyen faltas leves por parte del contratista:  
 
a) Cuando el contratista no haya corregido las mejoras solicitadas por parte de la unidad 

fiscalizadora del contrato al mes siguiente de haberle informado de la situación tras la 
fiscalización y/o supervisión efectuada el mes anterior. La solicitud de corrección se notificará 
mediante oficio formal por parte de la administración al contratista.  
 

b) Cuando se identifique el uso de dispositivos eléctricos y/o electrónicos por parte de algún 
oficial de seguridad en los puestos contratados, excepto el radio de comunicación para 
realizar las coordinaciones correspondientes.  

Cantidad de contratos Porcentaje 

1 a 2 contratos 5 
3 a 5 contratos 10 

6 contratos o más 15 
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c) Cuando se identifique la ausencia de recorridos y marcas (marcador tipo bastón y reloj 
biométrico) establecidas por la administración.  
 
15.2. Faltas graves:  
En caso de faltas graves en la ejecución del contrato, se multará con la deducción del 1,66% por 
cada vez que se identifique la falta, hasta un tope máximo del 25%. Según lo establecido en 
la plantilla Nº3 adjunta.  
 
El porcentaje se aplica al costo mensual del puesto en que se cometa la falta.  
 
Las multas correspondientes serán rebajadas de la factura mensual en que se identificó la falta.  
 
Las faltas identificadas como graves son las siguientes:  
 
a) Cuando se compruebe que el oficial de seguridad proviene de otro centro de trabajo o puesto 

de seguridad, a continuar sus labores en Hospital y área de Salud Upala.  
 
b) Cuando se identifique un oficial laborando una jornada mayor al rol establecido para cada 

oficial o al tiempo máximo establecido por el código de trabajo.  
 
c) Cuando se identifique que el contratista no tiene debidamente asegurado a un oficial de 

seguridad a través de CCSS o del INS.  
 
d) Cuando se registre apertura tardía, abandono y/o cierre anticipado del puesto de seguridad 

contratado según el horario establecido en el cartel.  
 
e) Por encontrarse el oficial sin el equipo de seguridad establecido para el puesto de seguridad.  
 
f) Por encontrarse el oficial en estado de ebriedad.  
 
g) Por encontrarse trabajando un oficial sin su respectivo permiso de portación de armas ya sea 

por vencimiento o por no presentar dicho documento.  
 

h) Cuando se identifique el incumplimiento en la portación del uniforme autorizado por el 
Ministerio de Seguridad Pública.  

 
i) Cuando se compruebe que el oficial o supervisor haya incurrido en una o varias faltas 

señaladas en el artículo 81 del Código de Trabajo vigente.  
 
16. Tiempo sin servicio  
Los periodos sin servicio debidamente demostrado durante el periodo de ejecución, será 
rebajado de la factura que se encuentre pendiente de pago.  
 
Se entiende como periodo sin servicio, el tiempo que se acredite durante la revisión de tiempo 
de servicio efectivo brindado, según los horarios señalados en cada puesto.  

 
Esta acción se realizará siguiendo los lineamientos institucionales establecidos para ello, sin 
perjuicio de las acciones administrativas y legales que para los efectos corresponda. 
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18.2. Contratos servicios de seguridad, 15%.  
Los oferentes que presenten contratos individuales vigentes, en edificaciones ocupadas y en 
condiciones como las contratadas respecto al tránsito continuo de personas, custodia de bienes, 
mantener orden, brindar seguridad, entre otros, se les asignará puntaje según se detalla: 
 

Cantidad de contratos Porcentaje 
1 a 2 contratos 5 
3 a 5 contratos 10 

6 contratos o más 15 
 
Para efecto de ponderación según contratos, deberá aportar una carta por cada cliente, donde 
se indique:  
 
• Estado del contrato (Vigencia).  
• Satisfacción del cliente por el servicio brindado (Original o copia certificada).  
 
Además, en el Cartel Administrativo-Legal del concurso en referencia se ha generado 
modificaciones, mismas que se adjuntan: 
 
4. RAZONABILIDAD DE PRECIOS  
Con el fin de facilitar el análisis de razonabilidad de precios, se solicita presentar dentro de la 
oferta, al menos dos copias de facturas comerciales u órdenes de compra, de Servicios 
Profesionales de Limpieza, que contenga igual características técnicas a los ofertados. 

 

Se modifica: 
 

4. RAZONABILIDAD DE PRECIOS  
Con el fin de facilitar el análisis de razonabilidad de precios, se solicita presentar dentro de la 
oferta, al menos dos copias de facturas comerciales u órdenes de compra, de Servicios Seguridad 
Y Vigilancia, que contenga igual características técnicas a los ofertados. 

 
Las demás cláusulas del cartel, tanto técnicas como administrativas se mantienen invariables. 
 
Se mantiene la fecha y hora de apertura de ofertas, el VIERNES 20 DE NOVIEMBRE 2020 A LAS 
10:OO HORAS, según lo indicado en el cartel Administrativo Legal. 
 
 

DIRECCIÓN DE RED INTEGRADA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD CHOROTEGA 
 

ÁREA GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

 

 

 

____________________________ 

   Licda. Lauren V. Rodriguez Pizarro  

Coordinadora a.i.  
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